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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se menciona y se declara 
en concreto la utilidad pÚblica de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediehte nú
mero 003-216, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá 
brico, S. A.», en la que ' solicita autorización administrativa para 
instalar una linea eléctrica a 10 KV. Y centro de transforma· 
ción en Colloto, término municipal de Siero, y la declaración 
en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, so
bre autorización de instalaciones eléctricas y por el Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966 de 
igual fecha, ha resuelto: ' 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» para esta· 
b~écer las instalaciones eléctricas que se relacionan' en la con 
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacione~ 
que se autorizan, a efectos de lo dispuesto .en \a Ley lO/1966 
de 18 de marzo. 

La presente autorizacIón y declaración en concreto de utili 
dad pÚblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 
lO/l966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancione~ 
en materia de instalaciones eléctricas, con las sigUientes con 
dicionea: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiO
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del ar
ticulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba 
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario 
se dará cumplimiento a 10 dispuesto en el articulo 11 del Decreto 
261711966. de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir ' de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

. Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar; adquisición de derechos e imposioión de servidumbre for
zosa sobre los mismos con cuyos propietarios nó se haya · con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Reglamento 
de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forllosa y ,sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, a puyo efecto por el peti
cionario se presentará la documentación señalada en el ar
tículo 15 del mismo. 

Cuana.-No podrán introducirse . modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
preVia autorización administrativa. 

Quinta.~as instalaciones que se autoriZan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contados a partir de la fecha de pUblÍcación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», qUedando obli
gado el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria 
la terminación de las' mismas, con la advertencia de que no 
podrán entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trá
mite, se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta ReSOlución se 
ajustarán en sus características g~nerales ¡tI anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi· 
nado «(Proyecto de línea eléctrica a 10 KV. para la fábrica de 
baldosas «Anacar» y centro de transformación en Colloto, tér
mino municipal de Siero», suscrito en Oviedo en noviembre de 
1965 por el Ingeniero industrial don Ignacio C. Arango y Canga. 
~¡ serán las sigUientes: . 

Una línea de transporte de energia eléctrica aérea trifásica 
a 10 KV. de tensión de servicio, en cobre de 3 por 10 milimetros 
cuadrados de sección, aisladores de vidrio de 40 KV. de tensión 
de descarga bajo lluvia y apoyos de madera. Origen en la linea 
a igual tensión del centro de transformación de «El Aguila Ne
gra» a Paymasa 'J final en la estación transformadora Que se 
cita a continuación. Longitud total de 530 metros. 

Una estación transformadora de energía eléctrica, tipo in
temperie. de 100 KV A. a 10/022 KV. Protección por tripolar y 
fusibles. 

Emplazamiento: Colloto, término municipal de Siero. 
SéptUrta.-En el cruzamiento con el río Nora se respetará la 

servidpmbre legal impuesta por Real Orden de 5 de septiembre 
de 1881, situándose además los apoyos fuera de la zona inun
dable. 

La. presente Resolución caducará por incumplimiento de cual
qUiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 10 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-l.l96-B. 

RESOLUCION de la. Delegación de In4ustria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se menciona y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 20.817 incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Oantá
brico, S. A.», en la que solicita autorización administrativa para 

i~s~alar una ·linea eléctrica a 23 KV., en Trasona, término mu
mClpal de Corvera, y la declaración en concreto de su utilidad 
pública; 

Esta Delegación de Industria, en uso de las ·atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966 
de igual fecha, ha resuelto: . ' 

Autorizar ' a · «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» para es
tablecer ' las instalaciones eléctricas que se relacionan ~n la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto. de utili· 
dad pqblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 10/ 
1966, de 18 d~ marzo, sobre expropiacióI)- forzosa y sanciones en 
IT?-atena de mstalaciones eléctricas, con las siguien~s con di
ClOnes: 

Primera.~Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación v traslado de industrias. 

Segunda.-No pOdrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Re~ 
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisiciQn de derechos e impOSición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos, con cuyos propietariOS no se haya conve
nido libremente la adquisición o indemnización amistosa se 
estará a lo dispuesto en los capítulos IV. V Y VI del Reglamen
t? de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y san
CIones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por 
el peticionario se presentará la documentación señalada en el 
artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No pOdrán introducirse modificaciones de las carac
terísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
previa autorización administrativa. ' 

Quinta.-'Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispUestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la .fecha de publicación de esta 

. Resolución en ,el «Boletín Oficial del Estado», quédando obliga
do el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria 
la terminación de las mismas, con la advertencia de que no 
pOdrán entrar en funcionamiento sin que cumplidO este trá-
mite se levante el acta de puesta en marcha. . 

Sexta.~s instalaciones a que afecta esta ' Resolución Se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado' «Una línea eléctrica a 23 KV. en Trasona, término muni
cipal de Cervera», suscrito en Avilés el 14 de abril de 1967 por 
el In!5e~iero Industrial don IgnaciO G. Arango y Canga, y serán 
las SIgUIente: 

Una línea de transporte de energía e.1éctrica, aérea trifásica, 
a 23 KV. de tensión de servicio en AL-Ac. de 3 x 74.4 mm' de 
sección total, sobre aisladores de vidrio de 45 KV. de tensión 
de descarga bajO lluvia y un apoyo metálico. Origen en la línea 
a ig\lal tensión de Piedeloro a Trasona ~" final en la estación 
transformado~a de don Octavio Solís Ruiz. Longitud de 137 m. 

EmplazamIento en Trasona, término municipal de Corvera. 
La presente Resolución. caducará por incumplimiento de cual-

quiera de las condiciones impuestas. . 
Oviedo, 13 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.20!J-;B. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza, la , instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la · misma. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-217 incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar subestaoión de transformación en Grullos y ' acometida 
a~:ea a 23 KV., término municipal .de Candamo, y la declara
ClOn en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre so
bre .autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamen
to ~e 20 de octubre de 1966, aprobadO por Decreto 2619/1966. 
de Igual fecha, ha 'resuelto: . 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Le~¡ 10/ 1966, de 
18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 


